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PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        
 

En atención a comunicación emitida el 11 de julio del año en curso por 
la Dra. DINA MARGARITA RUIZ MARTINEZ, se informa a la memorialista 
que este Despacho procedió a revisar el correo institucional del mismo, 
encontrando que a la fecha la Comisaría Novena de Fontibón, no ha remitido 
el expediente que corresponde a los señores HILDA PATRICIA OSPINO 
LÓPEZ (querellante) y DANIEL ANDERSON URREA (querellado), motivo por 
el cual este Despacho a la fecha no puede emitir pronunciamiento alguno.  

 
Ahora bien, como quiera que la apoderada judicial indica que la 

Comisaría de Novena de Familia emitió providencia de fecha 26 de mayo de 
2022, dentro de la M.P. surtida entre los señores HILDA PATRICIA OSPINO 
LÓPEZ (querellante) y DANIEL ANDERSON URREA (querellado), este 
Despacho Judicial requiere a la autoridad administrativa para que se sirva 
revisar el expediente y tomar los correctivos a que haya lugar. 

 
Por secretaría, notifíquese el presente auto a la memorialista y a la 

autoridad administrativa correspondiente. 
 
CÚMPLASE, 

  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 
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